
Providencia de apremio: «De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE de 29 de junio de 1994) y 85 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE de 25 de junio de
2004), dicto la presente Providencia de Apremio, que constituye el título ejecutivo suficiente para el inicio del procedimiento
de apremio y tiene la misma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proceder contra los bienes y derechos de los
sujetos responsables del pago de la deuda, practicándose, en caso de impago, el embargo de los bienes en los términos
establecidos en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social y la ejecución de las garantías existentes.

Para el caso de certificaciones que se correspondan con Resoluciones emitidas con posterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, si no se ingresa su importe en el plazo de quince días naturales desde su notifica-
ción serán exigibles los intereses de demora (interés legal incrementado en un 25%) devengados desde la finalización del
plazo reglamentario de ingreso ___ hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del plazo de
ingreso de esta providencia para el recargo.»

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac-
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27), mediante
la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en
el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que haga efectivo el importe total de la deuda, por
los medios de pago legalmente admitidos, dentro del plazo de los quince días naturales siguientes al de la presente publi-
cación, mediante ingreso en la cuenta de la Unidad de Recaudación Ejecutiva competente.

Transcurrido el precitado plazo de 15 días para realizar el pago, el responsable de éste deberá solicitar ante dicha Unidad
de Recaudación Ejecutiva el cálculo de la cuantía a pagar en concepto de intereses de demora.

En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad de Recaudación Ejecutiva asignada a dichas providencias
de apremio, así como su número de teléfono, fax y número de cuenta.

Los ingresos efectuados con posterioridad a dicho plazo de quince días se aplicarán con arreglo a los criterios de impu-
tación de pagos en vía de apremio previstos en el artículo 29 de la Ley General de la Seguridad Social.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de Alzada ante el superior jerárquico
del que dictó el acto dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, por alguna de las
siguientes causas: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condonación, aplaza-
miento de la deuda, suspensión del procedimiento o falta de notificación de la reclamación de deuda, cuando esta proceda,
del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen, señaladas en el
artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse deses-
timado de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la citada Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

Santander, 9 de septiembre de 2009.–El recaudador ejecutivo, P.A. el jefe del Negociado, Javier Martínez de Velasco.

09/13844
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DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación del acuerdo de incoación del expediente san-
cionador y pliego de cargos, del expediente administrativo
SAN01/09/39/0068.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación del acuerdo de incoación del expediente sanciona-
dor y del pliego de cargos, del expediente administrativo

SAN01/09/39/0068, iniciado a D. Francisco de Borja
Vicente Erro, cuyo último domicilio conocido es: c/
Oriamendi, 11-1ºC, 20009-San Sebastián, se hace
público el contenido de la misma, en parte bastante.

- Cargos formulados: acampada con vehículo mixto
adaptado en la zona de dominio público de la playa de
Bederna, t.m. de San Vicente de la Barquera.

Tipificada como infracción administrativa en el art. 90 i)
de la Ley de Costas y clasificada como grave en el art.
91.2 g) de la misma, esta infracción podrá ser sancionada
con una multa de doscientos cuarenta euros con cuarenta
céntimos, a razón de 30,05 euros/m2 y día.
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Esta notificación tendrá carácter de propuesta de resolu-
ción en el caso de no presentar alegaciones, dictándose,
por tanto, la resolución que proceda sin más trámites, de
acuerdo con lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

El citado expediente se encuentra a disposición del inte-
resado en la Demarcación de Costas de Cantabria, C/
Vargas, 53 – 3ª planta – Santander. 

Lo que se publica para que, de acuerdo con lo señalado
en el art. 194 del Reglamento General de Costas, apro-
bado por Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, en
un plazo de diez (10) días, pueda alegar cuanto considere
conveniente en su defensa, debiendo contener el escrito
los siguientes datos identificativos:

- Nombre y Apellidos
- Nº de D.N.I. o N.I.F.
- Domicilio a efectos de notificaciones.
Santander, 14 de septiembre de 2009.–El jefe de la

Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
09/13911

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

Aprobación y exposición pública del padrón de Agua y
Basura para el primer trimestre de 2009 y apertura del
período de cobro.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 8 de septiembre de
2009, se aprobó el padrón de Agua y Basura correspon-
diente al primer trimestre del ejercicio 2009.

Se establece un período de quince días para realizar las
reclamaciones que se consideren oportunas.

Se fija como período voluntario de Recaudación de
dicho impuesto desde el día 9 de octubre de 2009 hasta
el 9 de diciembre de 2009, ambos incluidos.

El inicio del período ejecutivo, según establece el ar -
tículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, determinará la exigencia de los intere-
ses de demora y de los recargos en los términos de los
artículos 26 y 28 y, en su caso, de las costas del procedi-
miento de apremio.

La interposición del recurso no detendrá la acción admi-
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de
la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indis-
pensable el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 14.2, letra i) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Guriezo, 8 de septiembre de 2009.–El alcalde, Felipe
Garma Rodríguez.
09/14077

AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Abastecimiento de Agua y Saneamiento así
como recogida de basuras para el primer semestre del
ejercicio 2009, y apertura del periodo de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de septiembre
de 2009 se han aprobado los padrones-listas cobratorias
correspondientes a las Tasas por Abastecimiento de
Agua, Saneamiento y Recogida de Basuras correspon-
dientes al primer semestre de 2009 del municipio de
Udías, sometiéndose a información pública durante un
plazo de veinte días hábiles al objeto de que puedan exa-
minarse por los interesados y presentar en su caso las
reclamaciones que se estimen procedentes.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
derivan de los presentes padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante la Alcaldía, en el plazo de un
mes, a contar desde la finalización del período de expo-
sición pública de conformidad con lo establecido en el

artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado correspondiente de los de
Santander, de dicha jurisdicción, en la forma y plazos
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello
con independencia de que se pueda interponer cualquier
otro recurso que se estime procedente por los interesa-
dos,

Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer
reclamación económico-administrativa ante la Consejería
de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria.

Simultáneamente se anuncia la apertura del periodo de
pago voluntario entre los días 16 de septiembre y 19 de
noviembre de 2009 13, ambos inclusive.

Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas
que no se hayan satisfecho serán exigidas por el proce-
dimiento de apremio y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora y, en su caso, las costas que
se produzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido
en los artículos 86 a 88 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por R. D. 1.684/1990, de 20 de
noviembre.

La presente publicación tendrá la consideración de noti-
ficación colectiva a todos los efectos.

Pumalverde, 18 de septiembre de 2009.–El alcalde,
Fernando Fernández Sampedro.
09/14076

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Notificación de la solicitud de arbitraje número
1645/09/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm. 1645/09/ARB formulada por D.
Alfonso Prado Infiesta frente a la empresa denominada
«Motos Casanueva», se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4  de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber al reclamado que, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 37.3.b) del Real Decreto
231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el
Sistema Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de 15
días, contado a partir del siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de Cantabria, para personarse ante la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la C/
Nicolás Salmerón, nº 7, C.P. 39009-Santander, y dar vista
completa al expediente, a los efectos de aceptar o recha-
zar de forma expresa y voluntaria el arbitraje propuesto, y
de proponer, en su caso, una solución amistosa a la con-
troversia. 

Santander, 10 de septiembre de 2009.–El secretario de
la Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros
Sánchez.
09/13919

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1466/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
núm. 1466/09/ARB formulada por Gregorio Barcena
Gandara, frente a la empresa denominada «Eon Dis -


